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- A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene io~
signos dos bolas para determinar los dos signos favorables (segundo y
tercer premios).

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales de
48,000.000 de pesetas cada uno, se extraerán dos bolas de uno de los
bombos del sorteo que determinarán las fracciones agraciadas de los dos
signos favorables.

Ha de tenerse en cuenta que sí alguna de las bolas extraídas fuese
el O se entenderá que representa a la fracción lO.a

Del numero formado por la extracción de cinco cifras eorresoon
diente a los tres signos agradados se derivaran las aproximaciones. las
centenas. las terminaciones y reintegro correspondiente.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los numeras
anterior y posterior de los premios primero, segundo y tercero se
entenderá que si saliese premiado el número ,ooסס0 su anterior es
el 99999 Y el siguiente el OoooL Asimismo. si el agraciado fuese
el 99999,· su anterior es el 99998 y el ooסס0 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entendera que si el
numero extraído correspondiera, por ejemplo, al número 25. se conside
raran agraciados los 99 números restantes de la misma; es decir, desde
el 00 al 24 y desde el 26 al 99. '.

De los premios de centenas, terminaciones· y reintegro ha de
entenderse que qued.a exceptuado el número premiado.

Tendrán derecho al reintegro.de su precio todos los bmetcs de todos
los signos cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos
extracciones especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.
Asimismo tendrán derecho a reintegro todos los billetes en todas las
terminaciones, del Oal 9, correspondientes al signo afortunado.'

El sortease efectuara con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado· si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán·públicos, y los concurrentes interesados en elsórteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a· hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por biUete podrán
cobrarse en cualquier Administra-eión de loterías.

los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere·
sado o a través· de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan ysin más demora que la precisa
para practicar.la correspondiente liquidación y la que ex.ija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva. correspondientes a la
semana numero 51/1991, que tendrán carácter público, se celebrarán el
día 19 de diciembre de 1991, a las veintidós quince horas, y el día 21
de dicict!lbre de 1991, a las veinlidós quince horas. en el salón de
sorteos del Organismo Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, sito
en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 16 de diciembre de 199 l.-El Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodriguez.

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 27 de noviembre de 1991 por la que se regula
¡a COI/ceSIÓn de subvenciones a las Organizaciones Sindica
les del Cuerpo Nacional de Pollela durante /991.

En los Presupuestos Generales del Estado para 1991 se contemplan
sendas partidas presupuesiarias en las aplicaciones 16.06.222AA83 y
16.0ó.222A.484. por importes de6J.394.000 pesetas y 6.480.000 pesetas;
respectivamente, destinadas a la concesión de ayudas económicas y
compensaciones a organizaciones sindicales policiales en función de su
rcprescntntividad y por su participación en el Consejo de Policía.

A fin de materializar los abonos que de ello se derivan, es necesario
fijar normas que hagan referencia tanto a los criterios de reparto de
subvenciones como a los procedimientos para su reclamación y abono;
y asimismo. que determinen las cuamias y devengo de las compensacio
nes por participación en el Consejo de Policía.

En su virtud. este Ministerio, ha dispuesto:
Primero.-1. El credito que figura en la aplicación 16.06.222.-\.483

de los Presupuestos Generales del Estado para 1991. se destinará a la
concesión-de subvenciones y ayudas económicas a las Organizaciones
Sindicales del Cuerpo Nacional de Policía, en proporción a su represen
tativid<ld.

2. El repano de dicho crédito se realizará emre las Organizaciones
Sindicales del Cuerpo Nacional de Policía que ostenten la r.:ondición de
representativas de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica
'2./1986. de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

En el período comprendido entre los meses de enero a mayo de 1991.
ambos inclusive, se tendrá en cuenta el resultado de las elecciones al
Consejo de Policía, éelcbradas el dia 12 de mayo de 1987. para
determinar la condición de organizadones sindicales policiales represen
tativas. durante dicho tiempo; en los restantes meses del año 1991, dicha
condición se determinará a la vista de los resultados alcanzados en las
elecciones a representantes en el Consejo de~Policia celebradas el día 9
dc mayo de 1991.

A'efectos de reparto. se procederá a imputar el crédito mencionado
en el punto 1 de este apartado. a los dos períodos de tiempo expresados
en el pámfo anterior. distribuido en sendas partes, en proporción a la
duración de cada uno de dichos periodos.

3. Dentro de cada periodo de tiempo de los indicados anterior
mel1te. y con referencia a la parte del crédito imputable a cada uno de
ellos. se- tendrán en cuenta las siguientes reglas de reparto:

Madrid, 14 de diciembre de 1991.-EI Director general, Gregorio
Mañez Vindel.

Dia 14 de diciembre de 1991:
Combinación ganadora: 35. 6, 29. 26, 42, 46.
Número complementario: 28.
Numero del reintegro: 9.

En los sorteos de la Lotería -Primitiva celebrados los dias 12 y 14 de
diciembre de 1991, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 12 de diciembre de 1991:
Combinación ganadora: 41. 2, 39, 7, 35. 17.
Número complementario: 37.
Numero del reintegro: 9.

30220 RESOLVCION de 16 de diciembre de /()Q 1, del Organismo
Nacional de Lota{as y .ipuestas del Estado. por la que se
hacen públicos la combinación ganadora, el nÚl/1cro como
plementario y el número de! reintegro de los sorteos de la
Lolerra Primíth'a celebrados (os dras 12 V 14 de diciemhre
de 1991, ); se anuncia la fecha de celebración de los
próximos sorleos.

al Se asignará una cantidad de 50.000 pesetas por cada represen
tante obtenido en el Consejo de Policia y por cada mes de duración del
periodo correspondiente.

bl El remanente que se produzca sobre la parte de crédito imputada
:l cada período. como consecuencIa de dcducir la suma resultante de las
nsigllacioncs' del apartado a), se repartirá contablemente entre las
organizaciones representativas, en función del numero total de votos
di idos obtenidos ~n las ck·telOnes celebradas al Consejo de Polina el
tiia l~ de mayo dc 1987 o el día 9 de mayo de lQ91, según d, período
de que se trate. en· todas las Escalas en que presentaron candidatura.

Segundo.-l. El crédito que ¡¡gura en la aplicación 16.06.222A484
de los Presupuestos Generales del Estado par3 19Q L se destinará a
compensar ecom:rmicamcntc a las Organizaciones Sindicales del Cuerpo
Nacional dc Policia con representación en el Consejo de Polleia. por la
participación en lasreuniones del Pleno o de las Comisiones de Trabajo
de dicho ól'gano.

1. A los efectos de determinación de dichas compensaciones
económicas se fijan las siguientes cuantías:

a} Por asisten('Ía al Pleno del Consejo de Polida. 30.000 pesetas por
cada Consejero y sesión. . .

b) Por asistcncia a las Comisiones de TmbaJo del Consejo de
Policía. 15.000 pesetas. por cada Consejero y sesión.

Cuando las sesiones del Pleno o de las Comisiones se prolonguen por
tiempo superior a un dia natural. se devengará un¡camente la cuantia
correspondiente a una sesión.
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DISPOSICIONES FINALES

Primcra.-La presente disposición entrará en vigor el mism-o día de
su publicación en el (Boletín Oficial del Estado» si bien sus efectos se
aplicarán retroactivamente a partir del 1 de enero de 1991

Segunda.-Se autoriza a la Dirección ,General -de la Polida para que
dicte las instrucciones oportunas de desar:0110 y aplicación de la
presente Orden.

Tcrcera.-Los efectos de la presente Orden estarán referidos· al
ejercicio económico de 1991.

Madrid, 27 de noviembre de '1991.

30224 RESOLUCION de 22 de nOl'icmbre de 1991, de la Subse
cretaria, por la .que se dispone el cumplimiento f!.n sus
propios l-érmillos de la selltcncia dictad~ por el Tnbl;mal
Supremo el 9 de mavo de 1991, 1'11 el recurso conte1/(:IOSO'
adminhitratit'o miméro 307.373/198{ interpuesto por don
Rajad E. Zurbano Sastre. en relación con solicittld de
illdeml1i=ación de dO/los .r pel:juicl0S por los presuntamente
causados por un carro portaequipajes en el aeropuesto de
.\l~drid·Barajas.

En el recurso'contencioso-administrativo número 307.373/1984. que
en única instancia pendía ante el Tribunal Supremo, interpuesto por ~on
Rafael Eduardo Zurbano Sastre, representado por el Procurador senor
Pinto Marabotto. contra denegación de danos y perjuicios derivados de
la responsabilidad patrimonial del Estado, por los presuntame':Jte
causados por un carro portaequipajes en el Aeropuesto de Madnd·
Barajas, se ha dictado sentencia, con fecha 9 de mayo de 1991, cuya
parte dispositiva, literalmente, dice:

RESOLUC10NdC' 22 de nol'iembre,dC' 1991. de la SlIf>se
(r(,larla, por la qllC' SI! di$pon(' el cumplimiel1lo -en sus
propios lerminos de la sC/l/cncía rccalda en recurso co1l1en
cioso-adminislralil'o. en grado de apelación, sohre aproba
ción del deslinde de Uil tramo de costa del término
mUlllcipal de Villagarda dc Arosa. comprendido el1lrc
PUlIla Prcgwlloiro a Cas/cleu' y el llmÍle con el A.I'ullta
mie1lto de VilIanueva de Arosa (Pome)'edra).

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 2.227/1988. interpuesto
ante el Tribunal Supremo por don Fernando Ozores Urcola, contra la
sentencia de 23 de Junio de 1988, recaída en el recurso contencioso
administrativo número 16.060, promovido porel mismo recurrente ante
la Audiencia Nacional, contra la Resolución de I de marzo de 1985,
sobre aprob~("ión del deslinde de un tramo de costa del término
municipal de Villagarcía de Arosa, comprendido entre Punta Pregun
toiro a Castclete y el limite con el Ayuntamiento de VillanlJcya de
Arosa, sc ha dictado sentcncia, con fecha 16 de febrero de 1991. cuya
parte dispositiva, literalmC'nte, dice:

((Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por la rcpresentación de don Fernando Ozores Urcola contra la
scntcncín dc la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera)
de la Audiencia Nacional de 23 de junio de 1988, recaída en el recurso
contC'ncioso-administrativo número 16.060 a que este rollo se refiere.
debemos confirmar y confirmamos la. sentencia apelada, sin hacer
expresa imposición de las cost:1S causadas.»

Esta Subsecretaria, de conformidad con 10 establecido en los articulos
103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de It}56, ha dispuesto que se ,""umpla
en sus propios términos la. referida sentencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 22 de noviembre de 1991.-EI Subsecretario de Obras

Publicas y Transportes, Antonio,L1arden carratalá.
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Ilmo. Sr. Inspector general de Ensenanzas Superiores Náuticas.

Hmo. Sr. Director general de C.ostas.

SC"gundo.-Sm perjUiCio de esta homologación. la Inspección General
de Ensenanzas Superiores Náuticas comprobará que el desarrollo de los
cursos impJrtidos reúnen los niveles de calidad y profesionalidad
adl.'cuado~. A tal fin la Dirección General de Formación Pesquera e
ImestigaciólI solicitará previamente a la impartirión del curso. y d~
acuerdo con d punto 4.° de la Resolución de ti de junio de 1990, de la
Dirección General de la Marina Mercante. la autorización para impartir
el curso, acompañando la siguiente información complementaria.

Fechas )' horarios de las clases teóricas y prácticas, así como
corrículum profesional de cualquier alteración que se produzca en la
plantilla de Instructorcs.

Tcro..'ro.-AI persona! náutico-pesquero que supere dichos cursos le
SC'ra cxtcndido por esta Dirección Gcnt"ra1 el oportuno certificado, Que
le pcrmitira el enrolamiento en cualquier clase de buques de pesca.
Dicha certificación se expedirá a la vista del certificado emitido por el
Centro de Formación en el que se haga constar que el interesado na
recíbido la formación teórico·practica, establecido en la Orden de 29 de
marzo de 1990 («Boletín Oficial del Estado» número 86, de 10 de abril).

Sin perjuicio de ello, el Centro remitirá a esta Dirección· General la
relación del personal que haya superado el curso.

Madrid, 12 de noviembr.e de J99 L-El Director de la Marina
Mercante, Rafael Lobeto Lobo.

•

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1991. de la Direc
ción General de la Marina Mercante, por la que se resuelre
la homologación del Centro Náutico Pesqllero de Ferrol
(Aula de Seguridad y Salvamelllo) para la imparticíón de
cursos de lucha contra incendios y supervil'encfa en la mar
(primer nit'el).

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
30222

Recibida en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes la
instancia y documentaCÍón presentada por ·Ia DIrección General de
Formación Pesquera e Investigación de la Junta de Galicia (con
domicilio en Santiago, calle San Caetano; sin número), en solicitud de
homologación del Centro de Contratncendios y Supervivencia, instalado
en la Escuela Náutico-Pesquera de Ferro!:

ViSIOS los informes obran tes en el expediente en los que consta que
dicho Centro reúne las condiciones mínimas establecidas en la Resolu
ción de esta Dirección General de la Marina Mercante, de 6 de junio de
1990 «((Boletín Oficial del Estado» número 146).

Esta Dirección General. de conformidad con 10 establecido en la
Orden de 29 de marzo.de 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO)) número 86,
de 10 de abril) y Resolución de 6 de junio de 1990, ha resuelto:

Primero.-Homologar el Centro Náuüco-Pesquero de Ferrol (Aula de
Seguridad y Salvamento), para impartir los cursos de lucha contra
ince:ndios)' s~pervivencia en la mar (primer nivel).

3. ParJ. la percepción de las comp('n~acion('s anteriores. será
llC'l'esorio acrcdi13r la asistencia a los sesiones del Consejo de Policía de
que se trate, mediante certificación expedida por el Secretario de!
mismo_

Terccro.-1. El abono de las subvenciones recogidas en el apartado
primero se efecluará, respecto del período comprendido entre enero y
mnyo de 1991. a la promulgación dl~ la. prcscntc Orden: y respecto del
período comprendido entre junio y dICiembre de 1991, en el cuarto
trimestre de dicho año.

~. El abono de las compensacíanc!> económicas contempladas cn el
apnrtado segundo. se hará efectivo por trimestres naturales vencIdos,
computándose <11 respecto las sumas que correspondan en función de las
asi,siencias acreditadas a reuniones del Pleno o de las Comisiones del
Consejo de Polida durante dicho período de ticmpo.-

En cualqUier caso, agolada-Ia consignación presupuestaria existente
en la aplicaciGn 16.06.1:!2A.484, no se abonará compensación de ningún
IlpO por asistencia o participación en el Consejo de Policía_ de forma que
el Jkancc global de dichas compensaciones tiene como límite el impone
lOtnl dC', la C'itJd:J consign<lción crediticia.

3, Por la Dirección General de la Policía se tramitarán los
C':\pediell\C's que procedan para el libramiento dc fondos con el caráctcr
de ,((U justifican;, a favor de la habilitación de dicho Centro direclÍvo,
que permitan el pago efectivo por la misma, de las cuantias que resulten
de nplicnción. en'conccpto de las ayudas y compensacíones previstas en
la prcsente Orden.

Cuarto.-Las Organizaciones Sindicales beneficiarias de las ayudas y
compensaciones reguladas en la presente Orden ministerial. deberán
atenerse a lo previsto en el artículo 81 de la Ley General Presupuestaria
(Te\.to Refundido aprobado por el Real IXcreto Legislativo 1091/1988,
dí' 13 de septiembre). según redacción dada al mismo por la Ley
31/1990, de 27 de diciembre, de Prcsupuestos Gcn~rales del Estado para
1991, en cuanto les resulte de aplicación, debiendo acreditar estar al
corriente de sus oblígncioncs fiscales y frente a la Seguridad Social o
tener concedido aplazamiento de las cuotas debidas, con carácter previo
al cobro de aquellas.


